
REPUBLICA DE CUBA , 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

RESOLUCION No. 32-<+ 

Por cuanto: Tomando en consideración las nuevas disposiciones que sobre 
Peritaje Médico Laboral hubo de aprobarse por Resolución No. 771, de 27de 
diciembre de 2013, en las cuales se establecen las actuales funciones que 
deben asumir la Comisión de Peritaje Médico Laboral. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 205 de fecha 29 de septiembre de 1981, 
se crea la Comisión Nacional de Peritaje Médico Laboral con las funciones 
específicas que le fueron atribuidas, y se designaron sus miembros y la 
Resolución No. 197 de 26 de diciembre de 1995, ratificó la creación de la 
referida Comisión y actualizo los integrantes, por lo que es preciso dejar sin 
efecto las mencionadas disposiciones legales. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el 
artículo 100, inciso a) de la Constitución de la República de Cuba . 

• 

RESUELVO 

PRIMERO: Crear la Comisión Nacional de Peritaje Médico Laboral la que 
estará integrada por los miembros que a continuación se relacionan . 

• 

PRESIDENTE. Dra. Tomasa María Esther Linares Fernández. 
Directora del Instituto Nacional de Salud de los Trabajadores 

SECRETARIO. Msc. Dr. Waldo J. Díaz Piñera 
Jefe del Departamento de Epidemiologia Ocupacional. 

MIEMBROS.. Dra. Blanca Palmero Santiesteban 
Médico Especialista de Medicina Interna. 



Dra. Dania Vallejo Calviño 
Médico Especialista en Psiquiatría. 

Dr. Saúl Molina Calviño 
Médico Especialista en Cirugía. 

Dr. Jorge Rodríguez Sánchez 
Médico Especialista en Fisiatría y Rehabilitación. 

Msc. Dr. Juan Antonio Castellanos Ortiz 
Médico Especialista en Medicina del Trabajo. 

Dr. Diego Artiles Granda. 
Médico Especialista en Ortopedia. 

Msc. Dra. Gladys Rabelo Padua. 
Médico Especialista en Medicina General Integral. 

Msc. Dr. Armando D. Martínez Rotella. 
Médico Especialista en Oftalmología. 

Msc. Dra. Marisol Torriente Cortina. 
Médico Especialista en Neurología. 

Dra. Ana Cordero Cordero. 
Responsable del Programa de Salud Ocupacional del Ministerio u<:: 

Salud Pública 
• 

Lic. María Mercedes Rodríguez Acosta 
Asesora Jurídica del Ministerio de Salud Pública 

SEGUNDO. En aquellos casos que se requiera la participación de un 
especialista no relacionada en el resuelvo anterior, la Presidenta de la Comisión 
podrá disponer la presencia del especialista que sea necesario. 

TERCERO. Se derogan las Resolución No. 205 de fecha 29 de septiembre de 
1981 y la Resolución No. 197 de 26 de diciembre de 1995. 



NOTIFIQUESE: A la Presidenta y a los miembros de la Comisión Nacional de 
Peritaje Médico Laboral. 

, 
COMUNIQUESE A los Viceministros que atienden las áreas de Asistencia 
Médica y Social e Higiene, Epidemiología y Microbiología y a los Directores 
Provinciales, Municipales de Salud y a las Unidades Asistenciales del Sistema 
Nacional de Salud. 

DADA en el Ministerio de Salud Pública, en La Habana, a los g días del mes 
de de 2014. 

Dr. erto T mas Morales Jeda , 
MINISTRO D SALUD PUBLICA 

• 


